
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DECLARATIVO 
DEMANDANTE: JOSÉ CÁCERES QUINTERO Y 

OTROS 
DEMANDADO: LUIS RAMÓN CASTILLO CHAUSTRE 

Y OTROS  
RADICADO: 54-001-31-53-007-2018-00104-00 
ASUNTO: NIEGA SUSPENSIÓN Y OTROS 

 
Se encuentra por resolver la ratificación de la medida cautelar, efectuada por el 
extremo accionante, relativa a la suspensión del proceso “que se adelanta en el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, identificado con el radicado No. 
047/2015 y actúan como partes DEMANDANTE: LUIS RAMON CASTILLO Y OTROS 
y DEMANDADO: JOSE CACERES QUINTERO Y JOSE ALFREDO VILLAMIZAR 
ROJAS.”, por cuanto, según su tesis, “hasta tanto no se decida el presente proceso 
de Reivindicación del derecho de dominio, no se puede entrar a decidir el proceso de 
pertenencia, este proceso se encuentra en etapa de pruebas, es decir cumple con los 
requisitos formales del articulo 161 ibidem, pues la solicitud es formulada antes de la 
sentencia. Así mismo la sentencia que se vaya a dictar allí, depende necesariamente 
de lo que se decida en este proceso de Reivindicación del derecho de dominio.”. 
 
Al respecto, el despacho se remite a lo resuelto al admitir la demanda, oportunidad 
en la que fue materia de estudio y resolución el tema en cuestión. 
 
Ahora, sin desmedro de lo anterior, con fines ilustrativos, se le pone de presente a los 
demandantes que: 
 
1.- No se cumplen los presupuestos del inciso 2, artículo 162 del CGP, pues el 
presente proceso no se encuentra en estado de dictar sentencia de segunda o de 
única instancia como lo exige la norma en cita en tratándose de la suspensión por 
prejudicialidad. 
 
2.- Y en todo caso, según el inciso 1, del citado precepto, “Corresponderá al juez que 
conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión.”. 
 
En consecuencia, no hay lugar a decretar la suspensión. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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